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a) Aspectos financieros 
Gestión de costes
Ejecución Presupuestaria y Justificación 



Lo esencial de cualquier solicitud de subvención es el presupuesto previsto y el 
importe de subvención que solicitamos para implementar nuestro proyecto.

El presupuesto presentado debe estar 
directamente vinculado con los esfuerzos
y tareas previstas, los paquetes de 
trabajo y reflejar la calidad de
la planificación en general.

Por ejemplo, en Horizonte Europa, los evaluadores revisan el presupuesto para 
discernir información adicional sobre la calidad de la propuesta en general y 
detectar puntos fuertes del plan de trabajo o descubrir posibles fallos, 
evaluando si la estructura del proyecto y los recursos asignados son pertinentes 
y están justificados para alcanzar los objetivos previstos. 

La importancia del presupuesto



En los proyectos de asociaciones de cooperación, el modelo de financiación consiste en 
una selección de dos cantidades posibles a tanto alzado-sumas globales correspondientes 
al importe total de la subvención para el proyecto. 

El coordinador y los socios al planificar el proyecto deberán elegir entre los dos importes 
predefinidos en función de las actividades previstas y los resultados que se desean lograr:

� 30 000 EUR
� 60 000 EUR

Si el proyecto es seleccionado, la cantidad única global solicitada se convierte en el 
importe total de la subvención

La subcontratación de servicios está permitida siempre que no abarque actividades 
básicas de las que dependa directamente la consecución de los objetivos de la acción y 
deberá incluirse en la descripción de las actividades. La cantidad no excederá del 20 % 
del importe total de la subvención.

Costes elegibles y no elegibles



En los proyectos de asociaciones de excelencia y alianzas de la innovación
rige también el modelo de financiación basado en importes de suma global. 

La cuantía del importe global se determinará para cada subvención en función 
al presupuesto estimado de la acción presentado por el solicitante. 

La autoridad otorgante fijará el importe global de cada subvención basándose 
en la propuesta, el resultado de la evaluación, los porcentajes de financiación y 
el importe máximo de la subvención indicado en la convocatoria. 

La subvención máxima de la UE por proyecto se indica en cada convocatoria.

Los solicitantes deben rellenar un cuadro presupuestario (formulario de 
solicitud en formato Excel).

Costes elegibles y no elegibles



En los proyectos de asociaciones de excelencia y alianzas de la innovación:

a) el presupuesto debe estar detallado por beneficiario(s) y estar organizado en 
paquetes de trabajo coherentes ( «gestión del proyecto», «formación», «organización de 
eventos», «comunicación y difusión», «garantía de la calidad», etc.);

b) la propuesta debe describir las actividades contempladas en cada paquete de 
trabajo;

c) los solicitantes deben incluir en su propuesta un desglose del importe global, 
mostrando el porcentaje que represente cada paquete de trabajo (y dentro de cada 
paquete de trabajo, el porcentaje asignado a cada beneficiario y cada entidad afiliada);

d) los costes descritos pueden cubrir los costes de personal, gastos de viaje y estancia, 
costes de equipos y subcontratación, así como otros costes (difusión de información, 
publicación, etc.).

El valor del importe global se limitará a un máximo del 80 % del presupuesto estimado 
determinado tras la evaluación

Costes elegibles y no elegibles



Costes elegibles y no elegibles

En los proyectos europeos, por ejemplo en Horizonte, los costes relacionados con la 
ejecución de un proyecto se dividen en las siguientes categorías:

• costes directos,
• costes indirectos,
• categorías de costes específicos (muy poco frecuentes).

Costes directos: los que se producen directamente en relación con la ejecución del 
proyecto, están sustancialmente justificados, son racionales, son coherentes con la 
política financiera del beneficiario y confirmados por documentos contables. 

Tipos de costes directos: la remuneración del personal empleado para tareas 
individuales en el proyecto, gastos de viaje relacionados con el proyecto, compra de 
equipos, materiales para la realización de la investigación/proyecto, etc.

Los costes directos deben ser verificables sobre la base de documentos contables que se 
refieran explícitamente a las actividades del proyecto previamente planificadas.



Los costes directos se dividen, a modo de ejemplo, en:

a) Costes directos de personal que incluyen:
• los costes de empleados (o equivalentes),
• personas físicas que trabajan con un contrato directo, 
• personal cedido por un tercero a cambio de una remuneración,
• propietarios de PYMES sin salario,
• beneficiarios que sean personas físicas sin salario,
• personal que proporciona acceso transnacional a la infraestructura de investigación.

b) Los costes directos de subcontratación, es decir, los costes de subcontratistas que realizan 
tareas que forman parte del proyecto y que se describen en la propuesta.

c) Costes directos de proporcionar apoyo financiero a terceros (si se aplica esta opción).

d) Otros costes directos que incluyen:
• gastos de viaje y dietas correspondientes,
• costes de equipamiento,
• costes de otros bienes y servicios,
• costes capitalizados y de funcionamiento de grandes infraestructuras de 

investigación

Costes elegibles y no elegibles



Terminología vinculada al presupuesto

Co-financiación
Principio por el cual una parte de los costes de un proyecto respaldado por la UE ha de
ser soportada por el beneficiario o cubierta por contribuciones externas diferentes de una
subvención de la UE.

Coste Real (CR)
Coste (en unidades monetarias) en que realmente se incurre hasta un punto dado en el
tiempo (p. ej. dentro de un período de reposición predefinido).

Depreciation Cost (under equipment) (Coste de depreciación, para equipamiento)
El coste depreciado es el coste restante de un activo después de reducir el coste 
original del activo por la depreciación acumulada. 

Flat Rate (Importe fijo)
Sistema de financiación en la que se marca un precio predefinido para la ejecución de
un coste particular.



Terminología vinculada al presupuesto

Lump Sum – suma global

Financiación en virtud de la cual categorías específicas de costes subvencionables se
calculan aplicando un porcentaje, fijado de antemano.

Dos enfoques:
(i) La Comisión Europea fija la cantidad global por proyecto en el programa de

trabajo:
Las propuestas describen los esfuerzos y recursos que los solicitantes se
comprometen a movilizar para el importe global predefinido.
Los solicitantes también deben proporcionar el reparto propuesto de la suma
global por paquete de trabajo y por beneficiario.

(ii) El importe global es definido por los solicitantes en su propuesta.
Los solicitantes propondrán una suma global basada en una estimación
detallada de los costes.
Tras la evaluación de la propuesta y teniendo en cuenta el asesoramiento de
los expertos, se fija una cantidad global individual en cada acuerdo de
subvención.
Las propuestas contienen un presupuesto detallado que resuelve los costes
directos de cada beneficiario en las categorías presupuestarias habituales.



Terminología vinculada al presupuesto

Person-months (persona-mes)

Modo de cálculo del esfuerzo estimado en meses de una persona. Se calcula de
la siguiente manera: si 1 año = 220 días laborables, entonces 1 mes = 220/12 =
18,33 días laborables. Así, por ejemplo, 220 días laborables completos para una
persona serían 220/18,33 = 12 meses-persona.
Para calcular el total de meses-persona, es necesario multiplicar la proporción
del esfuerzo asociado al proyecto por el número de meses del nombramiento.

Unit Cost (Coste unitario)

Sistema de cálculo de la totalidad o parte de un coste subvencionable de una
operación.
Se calculan sobre la base de las actividades cuantificadas, los recursos, las
realizaciones o los resultados multiplicados por baremos estándar de costes
unitarios establecidos de antemano.



Presupuesto estimado por WP alineado con Excel de presupuesto

Estructura básica presupuesto-recursos WP (excepto en Lump Sum Grants)

E



Presupuesto estimado-recursos / Modalidad Lump Sum en Erasmus+

E



En la propuesta, los 
solicitantes deben 
proporcionar una 

estimación detallada 
de los costes y un 
reparto de la suma 
global por paquete 

de trabajo y por 
beneficiario

Los evaluadores 
valoran los detalles 

de los costes durante 
la evaluación y hacen 
recomendaciones si 

es necesario

En base a esto, la 
suma global se fija 

durante la 
preparación de la 

subvención

Suma global II: principios básicos



Novedad: 
• pasar de centrarse en la gestión financiera y el control de los costes a centrarse en el 

contenido de los proyectos y su rendimiento.

El sistema de suma global elimina la obligación de informar sobre los costes reales y las auditorías 
financieras a posteriori (importante reducción de la carga administrativa).

El importe de la suma global se define por proyecto en función del presupuesto estimado del 
proyecto propuesto por el solicitante

La evaluación a tanto alzado y el acuerdo de subvención siguen un enfoque estándar:
• Mismos criterios de evaluación
• Mismo esquema de prefinanciación y pago
• Períodos de presentación de informes e informes técnicos:
• Centrarse en la finalización de los paquetes de trabajo (WP)
• Los costes realmente incurridos no son relevantes

Suma global- LUMP SUM: principios básicos



Presupuesto de Arriba-Abajo Vs. Presupuesto de Abajo-Arriba

Nociones básicas

Máximo 
convocatoria

Reparto por 
socio

Reparto por 
WP

Presupuesto 
total

Estimación 
por socio

Estimación 
por WP

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Pasos a seguir:

- Presentar la idea del proyecto: sus objetivos, concepto y metodología, destinatarios, impacto 
esperado junto con todos los socios. 

- Elaborar el plan de trabajo detallado y el cronograma. 

- Elaborar el presupuesto del proyecto en los formularios en línea para que se corresponda con el 
proyecto diseñado.

1. Elegir el enfoque: descendente, dividiendo el presupuesto global del proyecto entre los 
socios y cada socio elabora su presupuesto dentro de los límites asignados; o ascendente por 
paquetes y en el que se pide a los socios que indiquen sus necesidades presupuestarias 
detalladas para ejecutar cada paquete, consolidándose al final para formar el presupuesto 
global del proyecto. Esta segunda opción resulta en una descripción del presupuesto más 
realista.

2. Recopilar los datos necesarios de los socios según sus respectivos paquetes de trabajo. 

Construyendo nuestro presupuesto de proyecto europeo



Datos que hay que recopilar de cada socio:

- Costes de personal (siendo el principal importe en la mayoría de los proyectos):
Cálculo de los costes de personal: coste medio mensual de empleo del personal que se espera que 
participe en el proyecto de cada socio, incluyendo los salarios y cualquier pago adicional como 
prestaciones sociales, etc.
Asignación de meses-persona por paquete de trabajo: cada socio estimará cuántos meses-persona 
debe asignar por tarea en los paquetes de trabajo. 
Carga global de personal por socio: coste medio de empleo multiplicado por el total de meses-
persona asignados.

- Gastos de viaje y dietas:
Los gastos de viaje y manutención pueden estar asociados a tareas o paquetes de trabajo 
específicos. Se puede usar un coste medio de viajes y dietas y multiplicarlo por el número previsto 
de viajes previstos durante el proyecto. El presupuesto de viajes deberá ser adecuado al número 
de personas implicadas (por socio) y a las tareas vinculadas.

Construyendo nuestro presupuesto de proyecto europeo



Datos que hay que recopilar de cada socio:

- Costes de equipamiento: en relación con el valor de amortización.

- Subcontratación y terceros: norma de "mejor relación calidad-precio" y justificación en la 
propuesta. Las tareas principales del proyecto no pueden ser subcontratadas. Los costes de 
subcontratación no son elegibles para el 25% de adición de costes indirectos.

- Otros costes de bienes y servicios: que sean necesarios para la ejecución directa del 
proyecto.

3: Preparar una tabla única de presupuesto interna
con la información de todos los socios para poder 
visualizar si nuestro presupuesto es coherente, 
lo cual será de gran utilidad si el proyecto se aprueba. 

Construyendo nuestro presupuesto de proyecto europeo



4. Consolidar el presupuesto, unificando todos los costes, para comprobar el 
presupuesto total del proyecto.

Algunas sugerencias:

• Evitar asignar más del 30% del presupuesto global a un solo socio (incluido 
el coordinador)

• Evitar asignar más del 40% del presupuesto global a un solo país (todos los 
socios del mismo país juntos)

• El presupuesto asignado a las actividades de coordinación y gestión del 
proyecto (principalmente por el coordinador) oscilará entre el 3% y el 5,5% 
del presupuesto global.

Construyendo nuestro presupuesto de proyecto europeo



• Doc. Excel protegido descargable desde el Portal para ser completado y “subido” en 
formato PDF. Leer cuidadosamente las instrucciones en la primera hoja del libro 
Excel. 

• Incorporar únicamente costes en EURO

• No olvidar “Salvar” y “Aplicar Cambios” en cada actualización

• Usar la hoja «ANY COMMENTS» si es necesario aportar explicaciones

• Sólo hay que completar las siguientes hojas:

Ejemplo de presupuesto de un proyecto europeo/Budget

Parte B – Formulario de Solicitud – Archivo .xls de Presupuesto 



1. Estimar el presupuesto elegible basándose en costes reales

2. Calcular el “Lump sum" para cada Paquete de Trabajo

3. Costes por unidad y N° de unidades en cada categoría

4. Categorías de Coste por Paquete de Trabajo:

‣ Coste de Personal (1 unidad = 1 persona/día)

‣ Costes de Subcontratación

‣ Costes de viaje y manutención,equipamiento (depreciación),otros trabajos

‣ Otros gastos (ej.: apoyo financiero a terceros)

‣ Costes Indirectos: 7%

Parte B – Formulario de Solicitud – Archivo .xls de Presupuesto 

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



1. Introducir:
nombre de la convocatoria, 

acrónimo del proyecto, 
presupuesto máximo subvención UE

% de co-financiación

2. Introducir 
categorías de 

personal 

Hoja: Instructions (+ datos de inicio)

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Se genera 
automáticamente,

3 4
Introducir el nombre 

oficial de cada entidad 
(Click en Add a 

Beneficiary)

Hacer doble click en APPLY CHANGES  para que se actualicen los cambios y se generen las hojas de cada socio

Hoja: Beneficiaries List (socios beneficiarios)

Introducir el 
acrónimo de cada 

entidad 

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Hoja: Beneficiaries List

Ejemplo práctico

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Click here

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget
Hoja: Beneficiaries List



5 Introducir en WP Label el título de cada WP (click en Add a WP)
Los Nº de WP se generan automáticamente al hacer click en «Add a Work Package »

SIEMPRE HACER DOBLE CLICK EN APPLYING CHANGES

Hoja: Work Packages list (paquetes de trabajo)

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Hoja: Work Packages list
Ejemplo práctico

Coherencia con la 
parte B Technical

Description

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Click here

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget

Hoja: Work Packages list



• Estimar los costes de la propuesta utilizando la misma metodología que se utilizaría en 
una convocatoria basada en costes reales

• Los Presupuestos individuales de cada Socio-Beneficiario se generan 
automáticamente al rellenar el apartado Lista de Beneficiarios y Lista de Paquetes 
de Trabajo

• Los presupuestos de los Beneficiarios incluyen también costes de “Affiliated
Parties"

• Es necesario incorporar un presupuesto para cada Paquete de Trabajo

1 PRESUPUESTO POR CADA BENEFICIARIO
(QUE INCLUYE PRESUPUESTO PARA CADA WORK PACKAGE) 

Hoja de presupuesto por socio (BE 001, BE 002…)
Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Hoja: 
Presupuesto 
Socio 1
con sus 
paquetes
de trabajo
Ejemplo práctico

(nota: 215 días de 
trabajo máximo 
por año)

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Hoja: Depreciation Costs List

Ejemplo (depreciación): 

Valor total del equipo adquirido: 1.000 EUROS 
Vida útil: 3 años (36 meses) 
Depreciación mensual = 1.000 euros/36 = 27,78€ 
Duración de la elegibilidad del coste en el Convenio de Subvención: Del 01/10/2014 al 30/09/2016 (24 
meses). Fecha de compra (= fecha de la factura): 30/04/2015. 
Periodo de uso = máximo 17 meses. 
17 x 27,78€ = 472,26€ (coste de depreciación para imputar a la subvención) 

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Incorporar cantidades con decimales
Ser congruente con Section 3 de Part A

Calculado 
automáticamente

Incorporar 
manualmente

(nunca importe 
superior a 

Max EU 
contribution

Hoja: Proposal Budget

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



• Capítulo 1

Los proyectos pueden durar 24 o 36 meses

Financiación entre 200.000 y 400.000 euros por proyecto

• Capítulo 2

Los proyectos pueden durar 24 o 36 meses

Financiación entre 400.000 y 800.000 euros por proyecto

• Capítulo 3

Los proyectos pueden durar 36 o 48 meses

Financiación entre 800.000 y 1.000.000 de euros por proyecto

CBHE: normas de financiación por capítulo



Hoja: BE Person Days

Esta hoja se cubre automáticamente, 
la información es necesaria para la 

parte B technical description:
Staff Effort per workpackage

Staff Effort per participant

Presupuesto de un proyecto europeo/Budget



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget
Guardar en pdf y subir a la plataforma, anexo



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget
Guardar en pdf y subir a la plataforma, anexo

1. Otro ejemplo de presupuesto: módulo Jean Monnet (ver Excel en drive)



Presupuesto de un proyecto europeo/Budget
Completar la parte A de la solicitud con el importe de la 
subvención



WP1 WP2 WP3 WP4 WP5 WP6 WP7 WP8 Total
Beneficiary A 250.000 50.000 300.000 250.000 300.000 1.150.000
Beneficiary B 250.000 350.000 50.000 100.000 150.000 900.000
Beneficiary C 100.000 100.000 50.000 280.000 530.000
Beneficiary D 120.000 50.000 100.000 150.000 420.000

Total 350.000 470.000 350.000 200.000 300.000 530.000 200.000 600.000 3.000.000

Parte de la suma global por WP

Responsabilidad máxima del beneficiario tras el pago del saldo

En el acuerdo de subvención (AG) se fija una parte de la suma global para 
cada programa de trabajo y beneficiario 
(Anexo 2 AG, "Desglose estimado de la suma global")

La responsabilidad presupuestaria de cada beneficiario



Secciones del presupuesto de Horizonte Europa:

El presupuesto del proyecto Horizonte Europa se presenta tanto en la Parte A como 
en la Parte B de la propuesta de Horizonte Europa. 

El cuadro presupuestario de la Parte A presenta la financiación de cada socio y el 
total de todo el proyecto. 

Incluye todos los costes directos del proyecto y el 25% adicional a tanto alzado 
de los costes indirectos (sólo para los costes directos autorizados). 
La subvención prevista para un proyecto específico se indica en la información 
proporcionada en la descripción del tema. 

La presentación del presupuesto en la Parte B es más elaborada. 

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Presentación del presupuesto en la Parte A:

El cuadro presupuestario de la Parte A (formulario electrónico) refleja las cifras del 
presupuesto para cada socio durante toda la duración del proyecto, utilizando un 
desglose de categorías de costes definidas.

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



.

Ejemplo real de presupuesto proyecto europeo Horizonte Europa



Presentación del presupuesto en la Parte B:

El presupuesto del proyecto se refleja también el apartado 3 de la Parte B que 
comienza con la información detallada proporcionada en cada uno de los paquetes 
de trabajo y en las siguientes tablas:

Tabla 3.1f - Resumen del esfuerzo del personal: 
información resumida sobre las asignaciones de meses-persona por socio y por 
paquete de trabajo

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Ejemplo real de presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Tabla 3.1g - Descripción y justificación de los costes de subcontratación de cada 
socio.
Cada socio describirá las tareas que necesita subcontratar (si la hubiera) y facilitará 
una justificación adecuada para ello, junto con los costes asociados

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Tabla 3.1h - Lista de "Costes de compra”:
Información y justificación de los costes de compra de las siguientes categorías de 
costes (por socio): viajes y dietas, equipamiento y/o otros bienes, trabajos y 
servicios. 
La norma aquí es que cada socio proporcionará detalles sobre los costes de compra 
que sumen más del 15% de los costes de personal asignados al socio. 
La suma de los restantes costes de compra que estén por debajo del 15% (de los 
costes de personal) puede presentarse aquí sin justificaciones adicionales.

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Ejemplo real de presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Tabla 3.1i - Lista de "Otras categorías de costes" 
Hay "otras categorías de costes” que pueden añadirse a un presupuesto de un 
proyecto de Horizonte Europa si es relevante, presentando para ello una 
justificación en la tabla 3.1i. T
La mayoría de "otras categorías de costes" no pueden beneficiarse de la adición del 
25% a tanto alzado de costes indirectos.

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa

La Comisión puso en marcha el proyecto piloto de la suma 
global en el marco de Horizonte 2020, para intentar reducir 
la carga administrativa y permitir a los investigadores que 
pudieran centrarse más en los resultados de sus proyectos. 

Los proyectos de investigación de la UE en Horizonte suelen financiarse mediante el 
reembolso de costes incurridos.

La financiación de suma global sigue los mismos criterios de evaluación, el mismo 
esquema de prefinanciación y pago, y los mismos periodos de información. Pero, en lugar 
de desembolsar el dinero en función de los costes incurridos por los beneficiarios, la 
financiación de suma global permite agrupar diversos costes en paquetes de trabajo que 
no requieren un informe financiero detallado. 

Planes de la Comisión Europea para ampliar 
la financiación a suma global en Horizonte Europa 



ü Se espera que Horizonte Europa aplique sistemáticamente esta forma novedosa 
de gestionar el presupuesto de las subvenciones, la suma global, es decir, la 
forma de coste "Financiación no vinculada al coste de las operaciones 
pertinentes" (art. 125 letra a - Reglamento Financiero 2018/1046).  

ü Esta forma de costes se introdujo en 2018, y se puso a prueba entre 2018 y 
2020, con el objetivo de simplificar la gestión financiera de las subvenciones. 

ü Se espera que se utilice para RIA, IA y CSA, pero la magnitud real de su 
extensión dependerá de los responsables UE.  Cuando una convocatoria se 
ejecuta bajo este esquema, ya no se requiere la presentación de informes 
financieros y la contribución de la UE estará condicionada a la finalización de 
los paquetes de trabajo, por todos los socios que participan en su aplicación 
antes del final del período de presentación de informes. 

ü Este modelo de suma global implica un desglose detallado de los costes 
estimados del proyecto a nivel de propuesta, por beneficiario, por categoría 
presupuestaria y por paquete de trabajo, y se prevén posibilidades muy 
limitadas de cambio de presupuesto. 

Presupuesto de un proyecto europeo Horizonte Europa



o El presupuesto estimado que se incluya en la propuesta reflejará los resultados 
de una construcción presupuestaria analítica, a fin de evitar problemas 
importantes de desplazamiento del presupuesto durante la ejecución del 
proyecto.

o Considere la opción de contar con terceros vinculados, contribuyentes en 
especie, socios internacionales, en lugar de socios del proyecto, o 
subcontratistas.

o Si necesita subcontratistas, asegúrese de describir la tarea que se va a 
subcontratar, los criterios que se utilizarán para seleccionar al proveedor, 
garantizando siempre el principio de "mejor relación calidad-precio”.

o Vigile la elegibilidad de sus costes de personal en lo que respecta a las 
categorías distintas de empleados. No estimar/declarar costes de personal que 
no son elegibles por falta de requisitos formales en los contratos.

o Al estimar el presupuesto de los costes de personal, utilice la tarifa diaria más 
reciente del personal implicado en la acción, para acercarse lo más posible a la 
tarifa real que tendrá que utilizar para declarar sus costes.

o No inflar artificialmente los costes estimados para alcanzar el importe máx. de 
contribución de la UE fijado por la convocatoria; sólo podrá reclamar los costes 
debidamente justificados y respaldados por un esfuerzo razonable y justificado.

Consejos sobre presupuestos



Evite los siguientes problemas de aplicación financiera:  

ü cálculo incorrecto de las horas productivas para los costes de personal.
ü Costes de remuneración no subvencionables para el cálculo de las tarifas 

horarias tanto para los costes reales como para los costes medios de personal.
ü Tiempo incorrecto reclamado.
ü Subcontratación y otros costes directos asignados en una categoría incorrecta.
ü Costes sin documentos justificativos válidos.
ü Costes no previstos en el convenio de subvención ni acordados con la UE.
ü Errores en los costes de equipamiento debido a la falta de medición directa de 

los costes.
ü Falta de documentos justificativos adecuados para otros bienes y servicios.
ü Gastos de viaje no relacionados con la acción o falta de documentos 

justificativos.

Consejos sobre presupuestos



Evite los siguientes problemas de aplicación financiera:  

ü Registros de tiempo ausentes o incompletos o no firmados, sin descripción de la 
actividad relacionada, insuficientemente detallados, no sometidos a 
autorización por parte de los superiores/director del proyecto.

ü Personal del proyecto no contratado o pagado directamente por el beneficiario 
(a menos que el uso de terceros esté incluido en el Anexo I).

ü Costes no registrados en las cuentas reglamentarias.
ü Prácticas contables o de gestión habituales no aplicadas al proyecto de la UE.

Consejos sobre presupuestos

2. Revisión del documento: 
How to avoid error when claiming costs in H2020 grants
(ver pdf. en drive)



Justificación de proyectos y gastos elegibles



Ejemplo de convocatorias de cooperación al desarrollo:
¿Cuándo se justifica?

Convocatoria de
Investigación al Desarrollo 2021
(PR815A)

Convocatoria de
Proyectos en el Exterior 2021
(PR803D)

Fechas de justificación Fechas de justificación

Proyectos anuales: Hasta 31 de marzo de 2022

Proyectos plurianuales.

Justificación intermedia: primer trimestre de
2022 
Justificación final:

Técnica: antes del 30 de diciembre de
2022 
Económica: antes do 31 de marzo de
2023 

Proyectos anuales: Hasta 31 de marzo de 2022

Proyectos plurianuales.

Justificación intermedia: primer trimestre de
2022 
Justificación final: hasta el 31 de marzo de
2023



Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Gastos subvencionables

Convocatoria de Investigación al 
Desarrollo 2021

Convocatoria de Proyectos en el
Exterior 2021

Costes directos:

a)Material fungible necesario (máximo 5% el
material fungible de oficina o informático)

b)Personal contratado que no podrá tener ya 
contrato con la universidad:

•se podrá presentar como aportación los 
contratos vigentes del personal vinculado

c)Viajes y ayudas de costes

d)Otros gastos necesarios tipo gestión de
información (encuestas, tratamiento de
datos...), publicidad, difusión, etc.

Costes directos:

a) Identificaciones y Líneas de Base (máximo 10.000€)

b)Terrenos e inmuebles en el país de ejecución.
No entran compras o alquileres para personal
expatriado

c)Construcción e/o reforma de inmuebles e
infraestructuras (que no sean de/para expatriadas
e contrapartes)

d)Equipos y materiales tanto inventariables como
consumibles

e)Adquisición de medios de transporte de dos
ruedas y de vehículos especializados



Convocatoria de
Investigación al 
Desarrollo 2021

Convocatoria de

Proyectos en el Exterior 2021

Costes directos:

f) Costes de personal:

•Expatriado (memoria justificativa), local (acreditar salario medio) y
en sede
•No se subvencionan bajas médicas
•Máximo el 70% del presupuesto total (incluidos costes indirectos)

g) Servicios técnicos y profesionales
•Se admite como aportación lo valorizado de personal voluntario y 
gastos de seguros que los cubran

h)Gastos corrientes de funcionamiento en terreno (máximo 4%)

i)Viajes, alojamiento y ayudas de coste

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Gastos subvencionables



Convocatoria de

Investigación al Desarrollo 2021
Convocatoria de

Proyectos en el Exterior 2021
Costes directos:

k) Evaluación externa con enfoque de género
(máximo 6.000€)

m)Fondo rotatorio (máximo 9%)

n)Gastos financieros, de asesoría jurídica o 
financiera, registrales y periciales, bancarios y 
los gastos derivados de las transferencias al 
país de ejecución,  los derivados de la 
compulsa de documentos y los gastos de 
traducción  de documentos

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Gastos subvencionables



Convocatoria de

Investigación al Desarrollo 2021
Convocatoria de

Proyectos en el Exterior 2021

Costes indirectos:

•Máximo el 10% de la subvención solicitada

•Gastos asociados a la administración, gestión
e/o supervisión

•Prevención de contagios covid

Costes indirectos:

•Máximo el 10% del importe total del proyecto

•El gasto en personal computa en el
máximo establecido del 70% 
aportaciones y valorizaciones:

•En identificaciones con perspectiva de
género, realizadas en los 3 últimos meses

•Personal voluntario (20 euros/hora)

•Aportaciones locales: materiales, mano de obra
y voluntariado

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Gastos subvencionables



Convocatoria de

Investigación al Desarrollo
2021

Convocatoria de

Proyectos en el Exterior 2021

•Gastos de capital y material 
inventariable

•Intereses deudores de las cuentas 
bancarias

•Intereses, recargos y sanciones 
administrativos y penales

•Gastos de procedimientos judiciales

•Amortizaciones de bienes 
inventariables

•Gastos en atenciones protocolarias

•Billetes de avión en primera o en clase 
preferente

•Elementos de transporte externos, a excepción de los
vehículos de dos ruedas y vehículos especializados
como ambulancias, cisternas de agua, tractores, etc.
•Gastos de alquiler o adquisición de la vivienda del personal
expatriado

•Intereses deudores de las cuentas bancarias
•Intereses, recargos y sanciones administrativos y penales
•Gastos de procedimientos judiciales
•Amortizaciones de bienes inventariables
•Gastos en atenciones protocolarias (comidas, fiestas,
recepciones, regalos, entradas a espectáculos, etc.)

•Billetes de avión en primera o en clase preferente
•Indemnizaciones por despedido del personal
•No está recogido en las bases pero tampoco admiten
bajas laborales o de maternidad

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Gastos no subvencionables



Convocatoria de

Investigación al Desarrollo 2021

Convocatoria de

Proyectos en el Exterior 2021

Documentación a entregar Documentación a entregar

Justificación intermedia
● Anexo V
● Certificado de conformidad de la persona

representante
● Informe de seguimiento (modelo oficial para

prox. invest.)
● Certificación de gastos primera anualidad
● Relación de gastos

Justificación intermedia
● Anexo V
● Certificado de conformidad de la persona

representante
● Informe de seguimiento
● Certificación de gastos primera anualidad
● Certificado Costes Indirectos
● Relación de gastos

Universidades: la justificación económica 
consistirá en una certificación de gastos de la
Intervención/órgano que tenga atribuídas las
facultades de control en contabilidad y del 
cumplimiento de la finalidad para la cual fue
concedida.

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Tipo de Justificación



Convocatoria de

Investigación al Desarrollo 2021
Convocatoria de

Proyectos en el Exterior 2021
Documentación a entregar Documentación a entregar

Justificación final:

- Técnica
● Anexo VI
● Certificado de conformidad de la persona

representante
● Informe final (modelo oficial para prox.

invest.)

- Económica
● Anexo VII
● Certificación de gastos totales
● Relación de gastos 
● Certificación de Costes Indirectos

Justificación final:

- Técnica

● Anexo VII
● Certificado de conformidad de la persona

representante
● Informe de final

o los objetivos conseguidos
o resultados obtenidos
o actividades realizadas
o proceso de transferencia y la gestión de 

las intervenciones tras su finalización
o análisis de su sostenibilidad futura.

- Económica
● Anexo VII
● Certificación de gastos totales
● Certificado Costes Indirectos
● Relación de gastos

.

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
Tipo de Justificación



Ejemplo: convocatorias Xunta Cooperación con América Latina:

https://cooperacion.xunta.gal/gl/convocatorias/proxectos-no-exterior-2021

Ejecución de proyectos de cooperación para el desarrollo en el exterior promovidos por los 
agentes de cooperación: 

• https://cooperacion.xunta.gal/gl/financia_convocatorias

Documentos de justificación

Informe técnico intermedio- formato DOC
Informe técnico final- formato DOC
Modelo de relación de xustificantes de gasto- formato XLS
Modelo de certificado de gastos anualidade- formato DOC
Modelo de certificado de gastos totais- formato DOC
Modelo de certificado de custes indirectos- formato DOC
Modelo de certificado de conformidade- formato DOC

Convocatorias de cooperación al desarrollo:
El proceso de justificación

https://cooperacion.xunta.gal/gl/convocatorias/proxectos-no-exterior-2021
https://cooperacion.xunta.gal/gl/financia_convocatorias
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/informe_intermedio_proxectos_2021_gal-cast_0.doc
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/informe_final_proxectos_2021_gal-cast_0.doc
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/modelo_relacion_xustificantes_de_gasto_proxectos_2021_galcast_0.xls
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/certificado_de_gastos_anualidades_proxectos_2021_.doc
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/certificado_de_gastos_totais_proxectos_2021.doc
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/certificado_custes_indirectos_2021.doc
https://cooperacion.xunta.gal/sites/w_coopga/files/convocatorias/certificado_conformidade_2021.doc


Convocatorias de cooperación al desarrollo:
El proceso de justificación



Convocatorias de cooperación al desarrollo:
El proceso de justificación



Modelo de relación de justificantes de gasto



Modelo de relación de justificantes de gasto



Modelo de relación de justificantes de gasto



Modelo de relación de justificantes de gasto



Modelo de relación de justificantes de gasto



Modelo de certificado de gastos anualidad



Modelo de certificado de gastos totales



Anexo: Gastos totales del proyecto
DG. RREE y con la 

UE
ENTIDAD 

SOLICITANTE
SOCIO/S LOCAL/ES O 

CONTRAPARTE/S
*OTRAS ENTIDADES 

FINANCIERAS TOTAL

A. COSTES DIRECTOS
A.I. Identificación
A.II. Terrenos e inmuebles
A.II.1. Alquiler de terrenos e 
inmuebles
A.II.2. Adquisición de terrenos e 
inmuebles
A.III. Construcción y/o reformas de 
inmuebles e infraestructuras
A.IV. Equipos, materiales y 
suministros
A.IV.1. Bienes inventariables
A.IV.2. Bienes consumibles
A.V. Elementos de transporte
A.VI. Personal
A.VI.1. Personal expatriado
A.VI.2. Personal local
A.VI.3. Personal en sede
A.VII. Servicios técnicos y 
profesionales

A.VIII. Funcionamiento en terreno

A.IX. Viajes, alojamiento y ayudas de 
coste
A.X. Evaluación externa
A.XI. Auditoría contable
A.XII. Fondo rotatorio
A.XIII. Gastos financieros
B. COSTES INDIRECTOS
TOTAL PROYECTO

Modelo de certificado resumen de gastos por entidad



Modelo de certificado de costes indirectos



Modelo de desglose certificado de costes indirectos



Modelo de certificado de conformidad de ejecución



PRESUPUESTO PROPUESTO Y GRADO DE EJECUCIÓN: Presupuesto Previsto



PRESUPUESTO PROPUESTO Y GRADO DE EJECUCIÓN: Presupuesto Ejecutado

Recomendaciones de 
ejecución presupuestaria:

- Llevar la contabilidad en una 
hoja de cálculo > Presupuesto 
aprobado versus ¿Cuánto queda 
por gastar?

- Precaución:

● Que gastos van en cada 
partida

● ¿Hay cambios de 
partida? Solicitar 
autorización

● Comprobar las facturas 
(IVA, IRPF, sumas…)

● ¿Quién autoriza los 
gastos?



PRESUPUESTO PROPUESTO Y GRADO DE EJECUCIÓN: Variaciones del gasto



Justif icación: ev itar errores

ü Utilizar los formularios de justificación de forma adecuada (lectura inteligente)
ü Verificar el periodo de justificación
ü Identificar el importe máximo que se desea justificar (co-financiación) y por 

conceptos de gasto.
ü Revisar discrepancias entre documentación técnica y económica
ü Tener en cuenta la distribución por anualidades (% de justificación)
ü Tipo de cambio (flexible o establecido en la norma)
ü Modalidades de pago (transferencias y no pagos en efectivo).
ü Comprobar que son facturas, no recibos, albaranes, pedidos, etc.
ü Identificar la relación de gastos recogidos en el sistema contable de la entidad.
ü Respetar los plazos de presentación de las justificaciones



Informes de justificación en convocatorias europeas 
de acciones centralizadas y descentralizadas, certificado auditoría

Ø Justificación técnica

Ø Informe técnico (e-form online)

ØPortal SEPIE (proyectos con financiación nacional): http://sepie.es/e-sepie/index.html

ØParticipant Portal (proyectos con financiación europea): 

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/page/home

Ø Justificación financiera

ØCuadro Excel
ØMobility Tool (herramienta web, desarrollada por la Comisión Europea, para la 
colaboración, gestión y realización de informes de los proyectos de Movilidad y 
Asociaciones Estratégicas dentro del programa Erasmus+): 
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility

Ø Informe auditoría (proyectos con importe elevado)

3. Revisión del documento: Audit Certificate:
Report of Factual Finding on the Final Financial Report (ver .doc en drive)

http://sepie.es/e-sepie/index.html
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/page/home
https://webgate.ec.europa.eu/eac/mobility


La elaboración de informes de justificación proceso interno UVigo

Ø El/la coordinador/a del proyecto en la UVigo deberá informar sobre la ejecución
financiera de su proyecto, por ejemplo mediante el mantenimiento de un archivo
Excel con la relación de gastos, organizados por conceptos de gasto según la
convocatoria (costes unitarios en relación a los costes reales, por ejemplo), e
ingresos.

Ø También es responsable de remitir cubiertas las hojas de dedicación horaria
(timesheets, joint declarations), siempre que la convocatoria del proyecto exija
su uso. Una vez revisadas por la OPI, esta documentación será firmada por los
miembros UVigo del proyecto y por la Vicerrectora (delegación de representación
institucional).

Ø La imputación de días/horas de dedicación a proyectos internacionales del
personal docente e investigador con relación contractual o estatutaria de la
Universidade de Vigo participante en el proyecto, deberá en todo caso respetar el
régimen de dedicación dispuesto en la normativa vigente.



Ø La justificación del proyecto será realizada por el coordinador del proyecto
UVigo en los plazos que determine la normativa de ejecución del mismo.
Remitirá a la OPI la documentación que necesite ser firmada para su revisión y la
tramitación de las firmas necesarias; procederá al envío de la justificación
firmada al coordinador general del proyecto, poniendo en copia a la OPI. Enviará
igualmente a la OPI las comunicaciones de la entidad subvencionadora en
relación a la evaluación de los informes intermedios y finales.

Ø La OPI asesorará en la elaboración de las justificaciones y realizará las siguientes
comprobaciones:

• que todas las justificaciones se presentaron oportunamente;
• que hay pruebas de su aceptación por la entidad subvencionadora
• que el proyecto recibió todos los ingresos previstos.

La elaboración de informes de justificación proceso interno UVigo



Los entregables (deliverables)

Ø Además de la justificación financiera, el coordinador tendrá que realizar una
justificación de los resultados (entregables) alcanzados en el marco del proyecto
(intellectual outputs). Estos resultados corresponden a los objetivos previstos al
inicio del proyecto y recogidos en la descripción del proyecto, aprobada por la
Comisión.

• Durante la vida del proyecto, pueden surgir cambios en la realización de los
entregables. En este caso, el coordinador tendrá que pedir una autorización
escrita para las modificaciones que planea implementar.

Ø El coordinador tiene la obligación de subir los outputs del proyecto a la plataforma
europea de resultados: https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/

• La Comisión entregará al Coordinador los credenciales necesarios para acceder a
la Plataforma.

La elaboración de informes de justificación proceso interno UVigo

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/projects/


JustificacióndeproyectoseuropeosErasmus+accionesdescentralizadas

Las categorías presupuestarias en los proyectos Erasmus+ KA2 de asociaciones estratégicas. 
- Estructura de costes: contribuciones por unidad, a tanto alzado o costes reales.
- La importancia y contenido del convenio de subvención y del acuerdo de socio:

. Introducción 

. Condiciones particulares 

. Condiciones generales (Anexo I). 

. Descripción del proyecto (Anexo II) 

. Normas financieras y contractuales (Anexo III) 

. Tarifas aplicables (Anexo IV) 

. Mandatos (Anexo V) 

. Cambios al convenio de subvención

. Firma institucional
- Las disposiciones sobre los informes de progreso y/o intermedios, e informe final de resultados. 
- Pagos. El concepto de pre-financiación.



JustificacióndeproyectoseuropeosErasmus+accionesdescentralizadas:
CategoríaspresupuestariasKA2en2021



q Gestión e implementación: Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO
• Cubre todas las actividades del proyecto que no cuenten con otra partida 

específica (productos de pequeña envergadura, difusión, impresión de folletos, 
elaboración de webs, etc.)

JustificacióndeproyectoseuropeosErasmus+accionesdescentralizadas:
CategoríaspresupuestariasKA2en2021

q Reuniones transnacionales: Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO
• Costes de la participación en reuniones de los socios del proyecto para la gestión e 

implementación de la propuesta. Incluye costes de viaje, alojamiento y manutención.
• Es obligatorio el uso de la calculadora de distancias (distance calculator).

q Productos Intelectuales: Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO
• El producto debe haber sido aprobado en la solicitud.
• Calidad adecuada.
• Difusión a través de la plataforma de la Unión Europea.
• Las personas que los elaboran deben ser personal propio de la entidad.
• Las categorías de personal responsable (manager) o administrativo sólo pueden ser 

imputadas si se han aprobado expresamente en el presupuesto (sino es bajo PM).



q Eventos Multiplicadores: Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO
• El evento debe servir para la difusión de un producto intelectual.
• Debe tener lugar en el país de uno de los socios.
• Los participantes no deben pertenecer ni ser alumnos/as de ninguno de los 

socios para poder recibir financiación.

JustificacióndeproyectoseuropeosErasmus+accionesdescentralizadas:
CategoríaspresupuestariasKA2en2021

q Movilidades: Mecanismo de financiación: COSTE UNITARIO
• Actividades de aprendizaje, enseñanza o formación
• Duración mínima: 5 días, excluyendo los de viaje.
• Los participantes deben cubrir un cuestionario en línea donde se valore la 

actividad (salvo movilidades de corta  duración en el sector escolar).
• Los participantes deben ser profesores / formadores o  alumnos/as/ personas en 

formación de una de las instituciones asociadas.
• La actividad debe llevarse a cabo en uno de los países de los socios.

q Necesidades especiales: Mecanismo de financiación: COSTE REAL
• Deben ser imprescindibles para la participación de personas con necesidades especiales.

q Gastos excepcionales: Mecanismo de financiación: COSTE REAL
• No pueden imputarse equipos de uso habitual. Evitar conflictos de interés en las 

subcontrataciones. Se  paga solamente la parte correspondiente al tiempo que los 
equipos se usan para el proyecto.

• El coste de depreciación se calculará conforme al coste contabilizado del equipo.



Deber relativo a la contabilidad del proyecto

Justificación de proyectos europeos y deberes del beneficiario 



Deber de sometimiento a controles y auditorías
(Ley 38/2003 General de Subvenciones)

Justificación de proyectos europeos y deberes del beneficiario 



Documentos del convenio de subvención - Índice

1.Introducción
2.Condiciones particulares
3.Condiciones generales (Anexo I)
4.Descripción del proyecto (Anexo II)
5.Normas financieras y contractuales (Anexo III)
6.Tarifas aplicables (Anexo IV)
7.Mandatos (Anexo V)
8.Cambios al convenio de subvención

KA2 Documentos del convenio de subvención - Índice

Justificación de proyectos europeos basada en el 
contenido del convenio de subvención (acciones descentralizadas) 



Documentos del convenio de subvención - Índice

Responsable: representante Legal

Convenio de
subvención:

Introducción



Documentos del convenio de subvención - Índice
Consulta de documentos en e-sepie



Documentos del convenio de subvención - Índice

Ø Lo dispuesto en las Condiciones Particulares del convenio prevalece sobre sus 
anexos.

Ø Lo dispuesto en el Anexo I “Condiciones Generales” prevalece sobre los 
dispuesto en los demás anexos.

Ø Lo dispuesto en el Anexo III prevalece sobre los demás anexos, salvo el Anexo I.

Ø En el Anexo II, la parte relativa al presupuesto estimativo prevalece sobre la 
parte correspondiente a la descripción del Proyecto. 
(Condiciones Particulares, p.2)

Jerarquía documental



Documentos del convenio de subvención - Índice

Ø Compromiso de responsabilidad (I.1.2)
Ø Entrada en vigor, duración (meses) y periodo de ejecución 

(fechas de  inicio y fin) (I.2)
Ø Importe máximo concedido (I.3.1)
Ø Contribuciones por unidad y costes subvencionables (I.3.2):

• Costes subvencionables (Anexo III)
• Presupuesto estimativo (Anexo II)
• Normas financieras (Anexo III)

Ø Pagos del coordinador a los demás beneficiarios (I.4.8)
Ø Todas las solicitudes de pago y los informes deben presentarse en castellano o 

en inglés. (I.4.9)
Ø Los materiales educativos dentro del ámbito de  aplicación del Proyecto, se 

deberá facilitar su acceso a  través de Internet, sin cargo alguno y mediante 
licencia abierta. (I.8)

Ø El beneficiario tiene que utilizar la Herramienta de Movilidad+ 
(Mobility Tool+). (I.9.1)

Ø El coordinador debe incorporar los resultados a la Plataforma de Resultados de 
los proyectos Erasmus+.(I.9.2 ) para que su informe pueda ser aprobado.

Condiciones particulares



Documentos del convenio de subvención - Índice

Ø Disposiciones relativas a la subcontratación (I.10) No se puede subcontratar 
ninguna actividad financiada bajo la categoría Resultado o producto 
intelectual.

Ø Los beneficiarios deben dar visibilidad de la financiación de la UE (I.12)
Ø Apoyo para los participantes (I.13)
Ø Excepciones específicas respecto al Anexo I (I.17/18)
Ø Normas financieras y contractuales adicionales aplicables únicamente a  

proyectos en los que se organicen actividades virtuales debido a la COVID-
19 (I.18/19)

Condiciones particulares (II)

Documentos del convenio de subvención - Índice
Cualquier comunicación dirigida a la AN se envía por parte del beneficiario a 
través del sistema electrónico de intercambio establecido por la AN en 
http://www.sepie.es/ (I.6.1)

A través de hay un acceso directo al registro electrónico.

Comunicación con SEPIE (AN)

http://www.sepie.es/


Documentos del convenio de subvención - Índice

• Obligación de garantizar la seguridad y la protección de los participantes 
en el Proyecto. (I.7)

• Cobertura de seguro en las actividades de movilidad en el extranjero (I.7)
• Menores de edad: Consentimiento parental/tutelar (I.14)

Sobre los participantes

(Cláusula I.13)
Ø Importe máximo de apoyo financiero 60.000€
Ø Criterios para determinar el importe exacto de la ayuda financiera
Ø Actividades para las que el participante podrá recibir ayuda financiera
Ø Definición de las personas o categorías de personas que podrán  recibir ayuda 

financiera
Ø Criterios para la concesión de la ayuda

Condiciones de apoyo para participantes (I)



Documentos del convenio de subvención - Índice

Ø Para las categorías presupuestarias de viajes/apoyo individual y apoyo  
lingüístico en las actividades transnacionales de aprendizaje/ enseñanza/  
formación, el beneficiario debe:
ü Bien transferir el importe total de la ayuda financiera, aplicando las  

tarifas de contribuciones por unidad especificadas en el Anexo IV
ü O proporcionar el apoyo en forma de provisión de los servicios,  

garantizando que la prestación cumple los niveles necesarios de calidad 
y seguridad.

Ø El beneficiario podrá combinar las dos opciones siempre que se asegure un 
trato igual a todos los participantes.

Condiciones de apoyo para participantes (II)



Informes y resultados
Condiciones generales



Documentos del convenio de subvención - Índice

Parte A. Disposiciones legales y administrativas

Ø Definiciones (II.1)
Ø Obligaciones generales y funciones de los beneficiarios (II.2)
Ø Comunicación entre las partes (II.3)
Ø Responsabilidad por daños y perjuicios (II.4)
Ø Conflicto de intereses (II.5)
Ø Confidencialidad (II.6)
Ø Tratamiento de datos personales (II.7)
Ø Visibilidad de la financiación de la Unión (II.8)
Ø Subcontratación (II.11)
Ø Modificaciones del convenio (II.13)
Ø Fuerza mayor (II.15)
Ø Resolución del convenio (II.17)
Ø Legislación aplicable (II.18)

Anexo I. Condiciones generales



Documentos del convenio de subvención - Índice

Parte B. Disposiciones financieras

Ø Costes subvencionables (II.19)
Ø Identificabilidad y verificabilidad de los importes declarados (II.20)
Ø Transferencias presupuestarias (II.22)
Ø Incumplimiento de las obligaciones de información (II.23)
Ø Suspensión de pagos y plazo de pago (II.24)
Ø Cálculo del importe definitivo de la subvención (II.25)
Ø Recuperación (II.26)
Ø Controles, auditorías y evaluaciones (II.27)

Anexo I. Condiciones generales (II)



Documentos del convenio de subvención - Índice

Anexo II. Presupuesto estimado

4. Revisión del 
documento: KA2
Budget proyecto 
ILSA (ver pdf en 
drive)



Documentos del convenio de subvención - Índice

I.NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN 
CONTRIBUCIONES POR UNIDAD
1.Condiciones de elegibilidad de las contribuciones por unidad
2.Cálculo y documentos justificativos

II.NORMAS APLICABLES A LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS BASADAS EN EL 
REEMBOLSO DE COSTES REALES INCURRIDOS
1.Condiciones del reembolso de costes reales
2.Cálculo de costes reales

III. CONDICIONES DE SUBVENCIONABILIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO

IV.NORMAS Y CONDICIONES PARA LA REDUCCIÓN DE LA SUBVENCIÓN POR UNA 
EJECUCIÓN DEFICIENTE, PARCIAL O TARDÍA
1. Se calculará sobre el total de costes elegibles.
2. Se aplicará cuando la nota del informe final sea inferior o igual a 50 puntos.

V.CONTROLES DIRIGIDOS A LOS BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES Y 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Anexo III. Normas financieras y contractuales



Anexo IV. Tarifas aplicables para contribuciones por unidad 



Anexo V. Mandato(s) otorgado(s) al coordinador



Documentos del convenio de subvención - Índice

Tipología:

Ø Administrativos.
ü La AN emite una notificación de aceptación/rechazo

Ø Enmiendas (Bilaterales).
ü La AN estudia la solicitud

§ Si se rechaza (defecto de forma, plazo...) se emite notificación 
de rechazo

§ Si se acepta, la AN emite enmienda a firmar por el Beneficiario, 
y posteriormente por el director del SEPIE

Cambios al convenio de subvención 

Ø La  solicitud de modificación debe presentarse, como muy tarde, un mes antes 
de la finalización del proyecto (Condiciones Generales del  Convenio, cláusula 
II.13.3)

Ø Debe siempre ser justificada y no desvirtuar el diseño original del proyecto



Ejemplo de Pagos KA2: concepto de pre-financiación

•Primer Pago de Prefinanciación:

•80% o 40 % del presupuesto total del proyecto.

•Se abona a partir de la firma del convenio por parte del SEPIE en un

plazo máximo de 30 días.

•Segundo Pago de Prefinanciación:

•Proyectos de duración superior a dos años:

•40 % del presupuesto total del proyecto.

•Presentación de informe de progreso

•Presentación de informe intermedio



EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: GENERAL INFORMATION

This report form generated from the Mobility Tool+ consists of the following main 
sections: 
• General Information about the project
• Context: this section resumes some general information about your project; 
• Project Identification
• Summary of participating organisations
• Project Management and Implementation: this section asks for information about the 

state of play of the project
• Transnational Project Meetings 
• Intellectual Outputs
• Multiplier Events 
• Learning/Teaching/Training Activities 
• Follow-up
• Budget: this section gives a detailed overview of the amount of the EU grant related 

to the activities encoded so far
• Annexes: additional documents that are mandatory for the completion of the report;
For your convenience, some parts of this report are prefilled with information from the 
Mobility Tool+

5. Revisión del documento: Report Form call KA2 (ver .doc en drive)



Programme Erasmus+

Key-Action Cooperation for innovation and the exchange of good
practices

Action Strategic Partnerships

Action Type Strategic Partnerships for higher education

Main Objective of the project Innovation

Partnership between regions No

Call 2020

Round Round 1

Report Type Interim/Final

Language used to fill in the form EN

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: CONTEXT



Role of the
Organisation

Organisation
ID

Name of the
Organisation

Country  of
the

Organisation Type of Organisation
Accreditation

of
organisation

(if applicable)

Partnership
Entry Date

Partnership
Withdrawal

Date

Beneficiary Spain Higher education
institution (tertiary
level)

01/10/2019 30/09/2021

Partner Czech
Republic

Higher education
institution (tertiary
level)

01/10/2019 30/09/2021

Partner Ireland
Accreditation,
certification or
qualification body 01/10/2019 30/09/2021

Partner Italy Non-governmental
organisation/association

01/10/2019 30/09/2021

Partner Poland
Accreditation,
certification or
qualification body 01/10/2019 30/09/2021

Partner United
Kingdom

Small and medium
sized enterprise

01/10/2019 30/09/2021

Partner United
Kingdom

Higher education
institution (tertiary
level)

01/10/2019 30/09/2021

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: SUMMARY OF PARTNERS



This section asks for information about the state of play of the project

• Please provide an overall state of play of your project: what are the 
achievements of the project at this stage? Are the initial project activities 
and objectives being carried out and reached so far?

• Please describe further in details the project activities supported by the 
grant for Project Management and Implementation that have been carried 
out until now.

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
PROYECT MANAGEMENT AND IMPLEMENTATION



• How is the monitoring of the project being carried out so far and by 
whom?

• How did the project partners contribute to the project so far? Has the 
distribution of tasks been adjusted since the application stage?

• If your project involves other organisations, not formally participating 
in the project, please briefly describe their  involvement.

• If relevant, please describe any difficulties you have encountered until 
now in managing the implementation of the project and how you and 
your partners handle them.

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
PROYECT MANAGEMENT AND IMPLEMENTATION



This table reflects the information entered in Mobility Tool+. 
If you would like to change it please do it in the corresponding Mobility Tool+ 
section. 
The information presented here will be automatically refreshed after that.

Meeting ID
Meeting Title Kick Off Meeting (1st

Project Meeting)
Description of the meeting
Start Date
End Date
Receiving Organisation
Receiving Country
Receiving City
No. of Participants

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
TRANSNATIONAL PROJECT MEETINGS 



This table reflects the information entered in Mobility Tool+.
If you would like to change it please do it in the corresponding Mobility Tool+ section. 

The information presented here will be automatically refreshed after that.

Output Identification O1
Output title
Output Type
Description of the intellectual output

Start Date (dd-mm-yyyy)
End Date (dd-mm-yyyy)
Available Languages
Available Medias
Leading Organisation
Participating Organisations

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
INTELLECTUAL OUTPUTS



This table reflects the information entered in Mobility Tool+. 
If you would like to change it please do it in the corresponding Mobility Tool+ section. 
The information presented here will be automatically refreshed after that.

Event Identification E1
Event title Final conference
Description of the multiplier event
Country of venue

Start Date (dd-mm-yyyy)
End Date (dd-mm-yyyy)
Intellectual Outputs Covered (using IO number)

Leading Organisation
Participating Organisations

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
MULTIPLIER EVENTS



This table reflects the information entered in Mobility Tool+. If you would like to 
change it please do it in the corresponding Mobility Tool+ section. 
The information presented here will be automatically refreshed after that.

Activity No. C1
Field
Activity Type
Description of the activity
Country of Venue
No. of Participants 0
Participants with Special Needs (out of total numberof
Participants) 0
Accompanying Persons (outof total number of Participants)

0
Is this a long-term activity? No
Funded Duration (days) 0
Participating Organisations

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
LEARNING/TEACHING/TRAINING ACTIVITIES



9.1 Impact

What has been the project's impact so far on the participants, participating 
organisations, target groups and other relevant stakeholders?

9.2 Dissemination and Use of Projects’ Results 

• In case already applicable, to whom did you disseminate the project results 
inside and outside your partnership so far? 

• Please define in particular your targeted audience(s) at 
local/regional/national/EU level/international and explain your choices. 

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
FOLLOW UP



This section gives a detailed overview of the amount of the EU grant 

related to the activities encoded so far

10.1. Budget Summary. 

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
BUDGET



OID of
the
Organisati
on

Name of
the
Organisa
tion

Country   
of the
Organis
ation

Project
Manageme

nt and
Implement

ation

Transnati
onal
Project
Meeting
s

Intellec
tual
Outpu
ts

Multip
lier
Event
s

Learning/Teaching/Training   
Activities Spec

ial
Nee
ds
Supp
ort

Excepti
onal
Costs

Except
ional
Cost
Guara
ntee

Total
(Calcula
ted)Travel Individua

l
Support

Linguis
tic
Suppo
rt

Except
ional
Costs
for

Expens
ive

Travel
Universida
de de Vigo Spain 6,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Unit
ed
Kingd
om

3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Czech
Republic

3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Poland 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Italy 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Ireland 3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Unit
ed
Kingd
om

3,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total 24,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00



10.1. 1 Further Pre-financing request 

Are you requesting a further pre-financing payment?
Yes
Grant awarded as stated in your Grant Agreement:       €
Amount of Pre-financing payments already received:    €

Amount of pre-financing payments reported as having been spent: €

Amount of further Pre-financing payment requested by the beneficiary to the 
National Agency: €

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
BUDGET



Additional documents that are mandatory for the completion of the report;
Please note that all documents mentioned below need to be attached here 
before you submit your form online. 
Before submitting your report to the National Agency, please check that:

• All necessary information about your participation in the project thus far has 
been encoded in Mobility Tool+. 

• The report form has been completed using one of the mandatory languages 
specified in the Grant Agreement.

• You have annexed the Declaration of Honour signed by the legal 
representative of the beneficiary organisation, and other supporting 
documents as requested in the grant agreement.

• You have saved or printed the copy of the completed form for yourself.

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
ANNEXES



List of uploaded files 

. 2020-1-ES01-KA203-xxxxxx-DeclarationOfHonour.pdf

X Mb

time

. Agenda.docx

x Mb

time

. MINUTES.pdf

x Mb

time

. Timesheets.pdf

x Mb

time

EJEMPLO DE INFORME DE JUSTIFICACIÓN KA2: 
ANNEXES



Justificación de cada concepto de gasto KA2 en 
relación con objetivos, importes, pruebas 
documentales y elegibilidad del gasto



Categorías Presupuestarias KA2

Gestión e implementación - Justificación

Documentación que puede ser  requerida en 
una visita “in situ”  (durante la ejecución del
proyecto)

Documentación que puede ser  
requerida en una revisión  documental
(tras el informefinal)

Prueba de las actividades  realizadas y de 
los resultados  producidos o en fase de  
producción.

Se toma como referencia lo indicado en la 
solicitud inicial y  lo aprobado en el
convenio.

Prueba de las actividades realizadas  y de los 
resultados producidos  (Informe Final).

Los resultados han de ser  subidos por el 
coordinador a la  Erasmus+ Projects Results 
Platform y deberán estar disponibles para 
controles y auditorías en las  dependencias del
beneficiario.



Reuniones transnacionales - Justificación

Documentación que puede ser  requerida 
en una visita “in situ”  (durante la 
ejecución delproyecto)

Documentación que puede ser  
requerida en una revisión  documental
(tras el informefinal)

• Certificados de asistencia (firmados por el socio anfitrión)
• Listados de firmas de las reuniones que incluyan fecha yorden del día
• Actas de reuniones
• Documentación que pruebe la vinculación del participante con la  institución

• Justificantes deviaje

Categorías Presupuestarias KA2



Productos Intelectuales - Justificación

Documentación que puede ser  requerida 
en una visita “in situ”  (durante la 
ejecución delproyecto)

Documentación que puede ser  requerida en 
una revisión documental  (tras el informe
final)

Prueba del producto intelectual  
producido o en fase deproducción.

Se tomará como referencia una
muestra para la que se solicitarán:  Prueba del 

tiempo invertido porel  personal en la 
elaboración del  producto intelectual
(timesheet)
Prueba de la vinculación del  
personal con la institución
beneficiaria

Prueba del producto intelectual  producido 
(que deberá incorporarse a la  Erasmus+ 
Projects Results Platform 

Prueba del tiempo invertido por el  personal 
en la elaboración delproducto intelectual
(timesheet).

Prueba de la vinculación del personal  con 
la institución beneficiaria.

Categorías Presupuestarias KA2



Eventos Multiplicadores - Justificación

Documentación que puede ser  requerida 
en una visita “in situ”  (durante la 
ejecución delproyecto)

Documentación que puede ser  
requerida en una revisión  
documental
(tras el informefinal)

• Listado de asistencia firmado por los asistentes, especificando el  nombre, país e 
institución de origen, la fecha y el lugar del  evento multiplicador.

• Agenda detallada y documentación utilizada o distribuida enel evento
multiplicador.

• Encuestas de satisfacción cubiertas por losparticipantes.

Categorías Presupuestarias KA2



Movilidades - Justificación

Documentación que puede ser  
requerida en una visita “in situ”  
(durante la ejecución delproyecto)

Documentación que puede ser  
requerida en una revisión  
documental
(tras el informefinal)

• Documento que justifique la vinculación del participante conla  
institución en el momento de producirse lamovilidad.

• Certificado de asistencia: debe ser recibido por elparticipante en la 
movilidad y cumplir con las características  esenciales.

• Justificante delviaje.

Categorías Presupuestarias KA2



Necesidades especiales - Justificación

Documentación que puede ser  requerida 
en una visita “in situ”  (durante la 
ejecución delproyecto)

Documentación que puede ser  
requerida en una revisión  documental
(tras el informefinal)

• Facturas de los costes incurridos, especificando el  nombre y la dirección de la 
entidad que emite la factura, el importe y la moneda, así como la fecha de la factura 
y los datos  del proyecto (nº de convenio). 

• Justificante del pago  efectuado.
• Justificación de la discapacidad / Certificación de la condición de  persona con 

necesidadesespeciales.

Categorías Presupuestarias KA2



Gastos excepcionales - Justificación

Documentación que puede ser  
requerida en una visita “in situ”  
(durante la ejecución delproyecto)

Documentación que puede ser  
requerida en una revisión  
documental
(tras el informefinal)

• Facturas de las compras y/o subcontrataciones.

• Documentación justificativa de la constitución de la garantía(en
sucaso)

• Coste de amortización de equipos u otrosactivos.

Categorías Presupuestarias KA2



MODIFICACIONES DE PRESUPUESTO

• El trasvase de presupuesto entre unas y otras partidas es viable y no requiere de 

enmienda del convenio si:

• No supone una alteración de los objetivos y resultados del proyecto.

• Se justifica en los informes intermedio / final

• La cantidad trasvasada es como máximo un 20 % de la partida de origen y no 

supera el 20 % de la partida de destino.

• No supone incurrir en gastos de dudosa relevancia para el  proyecto.

• No supone suprimir actividades importantes.



EXCEPCIONES TRASVASES ENTRE PARTIDAS

• Excepciones a la norma general del 20 %:

• NO SE PUEDE:

• Incrementar el presupuesto de la partida de gestión.

• Incrementar el presupuesto de la partida de costes excepcionales

• Reducir el presupuesto de la partida de necesidades especiales.

• SÍ SE PUEDE:

• Incrementar sin límite el presupuesto de la partida de necesidades 

especiales (incluso aunque fuese 0 € en la solicitud).



TRASVASES DE PRESUPUESTO ENTRE SOCIOS

• El convenio de subvención no prohíbe ni pone límites a la hora de modificar la 

distribución del presupuesto entre socios con respecto a la  solicitud original.

• Por lo tanto el trasvase de presupuesto entre unos y otros socios es posible si:

• Está consensuado con los socios y no suponga un riesgo para la estabilidad 

del consorcio.

• Respeta la transnacionalidad del proyecto.

• Es aprobado por la entidad subvencionadora



Templates de uso UE para la justificación de gastos. 
Elaboración de hojas de control horario 
(timesheets e joint declarations)



PROYECTOS KA2-CBHE
Joint Declaration

Ø Registro formal de las actividades del personal que trabaja en el proyecto



PROYECTOS KA2-CBHE
Joint Declaration

Ø Registro formal de las actividades del personal que trabaja en el proyecto



Ø Hoja de control horario (timesheet) recoge el tiempo dedicado a elaborar el 
producto intelectual por parte de cada participante, identificando su categoría 
(manager, administrativo, investigador/profesor, técnico), las fechas y el número 
total de días de trabajo de la persona en cuestión para la obtención del producto 
intelectual.

PROYECTOS KA2-CBHE
Timesheet



Timesheet (como coordinador)
Concepto: Project Management & Implementation (PMI)

PMI PESTAÑA RESUMEN

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS



Timesheet (como coordinador)
Concepto: Project Management & Implementation (PMI)

PMI PESTAÑA MENSUAL

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS



Timesheet (como coordinador)
Intellectual Output (IO)

IO PESTAÑA RESUMEN

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS



Timesheet (Como coordinador)
Intellectual Output (IO)

IO PESTAÑA MENSUAL

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS



Timesheet (como socio)

IO HOJA RESUMEN

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS



IO HOJA POR INVESTIGADOR

PROYECTOS KA2 ASOCIACIONES ESTRATÉGICAS

Timesheet (como socio)



PROYECTOS CREATIVE EUROPE

Timesheet



HOJA RESUMEN

Timesheet
PROYECTOS KA2 ALIANZAS DEL CONOCIMIENTO



PROYECTOS KA2 ALIANZAS DEL CONOCIMIENTO

HOJA POR INVESTIGADOR

Timesheet



PROYECTOS KA3 APOYO A LAS REFORMAS POLÍTICAS

Timesheet



. Adaptación de acciones y uso de oportunidades tecnológicas para el trabajo 
colaborativo.
. Actividades virtuales en el convenio de subvención.
. Nueva flexibilidad presupuestaria y transferencias presupuestarias entre los 
fondos asignados para actividades virtuales por la Covid-19.
. Aplicaciones de las cláusulas de fuerza mayor, límites financieros y ampliación 
de plazos.

La gestión presupuestaria y desarrollo de los proyectos en época de 
pandemia por el COVID-19



Consejos

ü Aprovechar al máximo las oportunidades tecnológicas para trabajar 
colaborativamente con los socios del proyecto, tanto en actividades locales 
como en actividades transnacionales.

ü Las actividades transnacionales constituyen un elemento importante del 
proyecto pero no puede reducirse a ellas. Fomento de las actividades locales y 
virtuales desarrolladas por las instituciones en paralelo y/o de manera 
colaborativa.

ü Transformar las  reuniones internacionales y actividades transnacionales de 
aprendizaje, enseñanza y formación en encuentros virtuales

La gestión presupuestaria y desarrollo de los proyectos en época de 
pandemia por el COVID-19



Flexibilidad

Erasmus+ ofrece a raíz de la pandemia Covid-19:

• Flexibilidad para cambiar la temporalización
• Flexibilidad para cambiar determinadas actividades
• Flexibilidad para virtualizar algunas actividades
• Flexibilidad presupuestaria para cambiar partidas
• Fuerza mayor para imprevistos (según situación)

La gestión presupuestaria y desarrollo de los proyectos en época de 
pandemia por el COVID-19



La gestión presupuestaria y desarrollo de los proyectos en época de 
pandemia por el COVID-19



Transferencias para actividades virtuales por la Covid-19

Partidas de salida por
actividades virtuales

Cantidad máxima  
transferible (en todo el  

proyecto)

Partidas de llegada por
actividades virtuales

Reuniones transnacionales 60%

Cualquier partida,  
excepto Gestión y  Costes 

excepcionales

Eventos multiplicadores 60%

Actividades de aprendizaje,
enseñanza y formación 60%

Costes excepcionales 60%

Deberá explicarse la necesidad de la transferencia

La gestión presupuestaria y desarrollo de los proyectos en época de 
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¿Qué son los controles primarios?

Durante la vida de un proyecto, los siguientes organismos pueden realizar 
controles o auditorías:

Ø Agencia Nacional (AN) 

Ø Comisión Europea

Ø Tribunal de Cuentas Europeo

Ø Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)

Los controles realizados por la AN => Controles Primarios

*Convenio de Subvención: 
Anexo I-Condiciones Generales, Cláusula II.27  y Anexo III Cláusula V
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Controles primarios

Ø Una obligación de la Agencia Nacional (SEPIE) en cumplimiento de su 
contrato con la Comisión Europea 

Ø Objetivo general 
• Verificar la realidad y elegibilidad de las actividades financiadas por el 

Programa Erasmus+ y la veracidad y legalidad de las operaciones subyacentes
Ø Obligaciones para el beneficiario
• Conservar la  documentación por un periodo de 5 años (3 años si el importe 

de la subvención no es superior a 60.000 €)
• Facilitar cualquier información que se le requiera relativa al proyecto

Cláusula II.27.3 del Anexo I-Condiciones Generales al Convenio de Subvención: “En caso 
de que el  beneficiario no cumpla con la obligación establecida […]” se podrá considerar 
“[…] no subvencionable  cualquier coste insuficientemente justificado por el 
beneficiario”.

.
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Controles primarios a lo largo de la vida de un proyecto

Los controles primarios tienen lugar:

Ø durante la ejecución del proyecto: 
• visita de control in situ (en las instalaciones del beneficiario)

Ø después de la ejecución del proyecto:

• Revisión del informe final (en las instalaciones del SEPIE)

• Auditoría financiera (en las instalaciones del beneficiario)

• Revisión documental (en las instalaciones del beneficiario)

.
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Control primario durante la ejecución del proyecto: 
Visitas de Control in situ

Realizada por el personal técnico de la Unidad de Evaluación y Control, 
durante el desarrollo del proyecto para:

Ø Comprobar la realidad de los hechos desencadenantes en base a evidencias 
sobre las partidas subvencionadas:
• Reuniones transnacionales
• Resultados (o productos) intelectuales
• Eventos multiplicadores
• Actividades transnacionales de aprendizaje, enseñanza y formación  
• Necesidades especiales
• Costes excepcionales

Ø Detectar casos de buenas prácticas
Ø Corregir posibles deficiencias detectadas en el momento de la visita  
Ø Revisar los registros contables del proyecto

.
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Visitas de Control in situ: ¿Qué se revisa?

Ø Documentos para comprobar la Calidad del Diseño e implementación  del 
proyecto:
• Plan de trabajo
• Ejecución de las actividades subvencionadas
• Sistema de evaluación de los resultados obtenidos

Ø Documentos para comprobar la Calidad de los equipos y de los acuerdos de  
cooperación:
• Reparto de tareas entre socios y entre participantes.
• Mecanismos de comunicación

Ø Documentos para comprobar la Difusión, Impacto y Sostenibilidad:
• Planificación y evaluación del impacto y la difusión
• Plan de sostenibilidad
• Visibilidad de la financiación

Ø Documentos justificativos de las partidas presupuestarias aprobadas
• Anexo III
• Reglas financieras y contractuales
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Visitas de Control in situ: Procedimiento

Ø Notificación

Ø Realización de la visita

Ø Informe provisional

Ø Alegaciones

Ø Informe definitivo

*El objetivo de un Visita de Control no es realizar ajustes. 
=> La Visita de Control tiene un valor formativo.
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Control primario después de la ejecución del proyecto:

Revisión documental

Ø Objetivo

• Verificar la elegibilidad y realidad de los costes declarados en el informe final
• Aprendizaje para futuros proyectos

Revisión documental: Procedimiento
Ø Notificación
Ø Envío de la documentación
Ø Carta provisional
Ø Alegaciones
Ø Carta definitiva
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Revisión documental: ¿Qué se debe justificar de cada partida?
¿Qué documentación se debe guardar?

Ø Gestión y ejecución

Ø Reuniones transnacionales

Ø Productos intelectuales

Ø Eventos multiplicadores

Ø Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación

Ø Apoyo necesidades especiales; Costes excepcionales
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Revisión documental: Gestión y ejecución

Ø Las pruebas de las actividades realizadas y los resultados obtenidos se 
presentarán en forma de descripción de esas actividades y resultados en el 
informe final

Ø El coordinador transferirá los resultados obtenidos a la Plataforma de 
Resultados de  los Proyectos Erasmus+ (E+PRP)

*No es necesario aportar documentación adicional para justificar esta 
partida. 

*Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales I.2.A (c) 
Documentos justificativos
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Revisión documental: Reuniones transnacionales

Ø Listados de asistencia firmados o certificados de asistencia

Ø Vinculación de los asistentes

Ø Agenda de la reunión y documentos derivados de la reunión

Ø Seguros de viaje

*Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales I.2.B (c)  
Documentos justificativos y Anexo I-Condiciones Generales Cláusula II.27.3.
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Revisión documental: Productos intelectuales

Ø Prueba del resultado (o producto) intelectual realizado (E+PRP)

Ø Ficha de control horario (timesheet) por persona, categoría profesional, 
fecha y número total de días dedicados al producto intelectual

Ø Vinculación de las personas que han participado en la realización del 
producto intelectual

*Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales I.2.C (c)  
Documentos justificativos
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Revisión documental: Eventos multiplicadores

Ø Listados de asistencia firmados (nombre, fecha y lugar del evento, 
nombre participante, nombre y dirección organización de envío)

Ø Agenda de la reunión y documentos derivados de la reunión

*Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales I.2.D (c) Documentos 
justificativos
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Revisión documental: Actividades de aprendizaje, enseñanza y formación

Ø Certificado de asistencia firmado por la institución de acogida

Ø Vinculación de los participantes con su institución

Ø Seguro de los participantes

Ø Apoyo lingüístico (para actividades de larga duración):
• prueba de asistencia a cursos
• factura de compra de materiales

*Convenio de Subvención: Anexo III Normas Financieras y Contractuales I.2.E (c)  
Documentos justificativos
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Revisión documental: 
Apoyo necesidades especiales; costes excepcionales

Ø Certificado
Ø Factura de costes reales

v Costes excepcionales
Ø Subcontratación – factura de los costes
Ø Garantía financiera – aval bancario
Ø Costes por amortización - prueba de la compra o alquiler del equipo según 

registro contable
Ø Gastos de viajes onerosos - factura

*Convenio de Subvención: Anexo III, Normas Financieras y Contractuales II.2. A(c) y II.2. B (c) 
.Documentos justificativos y Anexo I-Condiciones Generales Cláusula II.27.3
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Control primario después de la ejecución del proyecto:
Auditoría Financiera

Ø Objetivo
• Comprobación de los hechos desencadenantes de costes unitarios y, en su 

caso, costes reales, mediante documentos de soporte y registros contables 
del beneficiario.

Ø Los trabajos y el informe (pero no las liquidaciones) los realiza una empresa de 
auditoría externa, siendo en todo momento la entidad subvencionadora quien 
ostenta la titularidad y la responsabilidad del control.

Auditoría Financiera: Procedimiento
Ø Notificación
Ø Visita de la empresa auditora
Ø Carta / Informe provisional
Ø Alegaciones
Ø Carta / Informe definitivo
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Recomendaciones / Incidencias más frecuentes

Recomendaciones:

Ø Realizar actividades subvencionadas

Ø Conocer y cumplir la normativa que regula la acción

Ø Visibilidad del programa y reconocimiento de la subvención

Ø Registro contable del proyecto para poder seguir la trazabilidad de los gastos e 
ingresos en cualquier momento

Ø Custodia y organización de la documentación (digitalmente si es posible)
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Custodia y organización de la documentación

Ø Procedimientos en el caso en el que un proyecto es seleccionado para un 
Control

• Procedimiento para una Visita de Control
v Notificación -> Realización de la visita -> Informe provisional -> Alegaciones -> 

Informe definitivo

• Procedimiento para una Revisión Documental
v Notificación -> Envío de la documentación -> Carta provisional -> Alegaciones -> 

Carta definitiva

• Procedimiento para una Auditoría Financiera
v Notificación -> Visita de la empresa auditora -> Carta provisional -> Alegaciones -> 

Carta definitiva 
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Cómo actuar en el caso en el que un proyecto es seleccionado para un 
Control

Ø Lectura detenida de la Notificación / Carta provisional

Ø Preparación de la documentación solicitada:

• Estructurada en carpetas, los documentos con nombres fácilmente 
identificables

• Recordar: declaración firmada por el representante legal de la institución en la 
que se haga constar que los documentos que se envían son copia fiel de los 
originales.

Ø Envío en tiempo y forma
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Incidencias más frecuentes:

Ø Falta de vinculación del participante con la institución

• Debe demostrar la vinculación del participante con la institución en el  
momento de producirse la actividad

• Puede ser:
ü Declaración firmada por el representante legal de la institución
ü Contrato de trabajo
ü Otros
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Incidencias más frecuentes:

Ø Seguro: ausencia de la cobertura / cobertura insuficiente / documentación 
incompleta

• Póliza del seguro contratado con:  
ü Nombre de las personas aseguradas  
ü Contingencias cubiertas
ü Periodo de cobertura

*Guía del programa Erasmus+ 2020 (pág. 11)
*http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2020/erasmus-plus-programme-guide-
2020_v3_es.pdf 
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Incidencias más frecuentes:

Ø Seguro: ¿Qué debe cubrir el seguro?

ü Siempre que sea pertinente, seguro de viaje (que incluya deterioro o 
extravío del equipaje)

ü Seguro de responsabilidad civil (que incluya, cuando proceda, 
responsabilidad profesional)

ü Seguro de accidentes y enfermedad grave (que incluya incapacidad 
temporal o permanente)

ü Seguro de defunción (que incluya repatriación en caso de proyectos 
ejecutados en el extranjero)
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Muchas gracias 
por su atención!


